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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 07 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0169/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON. 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE; 
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Eliminado el dornicil¡o 

SUAC 0312242972905 
Calle Canario Sir{ F::sq. Ci:llie 10, Col. Tolteca, 
I\IG:1iclia /\!varo Obregón, C. P. 0·1·1150, Cit.1dé1d ele 1Vl0x1co. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

l. El 24 de febrero de 2025, siendo las 11 :32 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 24 de febrero de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0320/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformida�n la 
siguiente descripción: 

l.,>- 
( 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Luz María del Carmen Arreola Castellanos, 
ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se les asi nó los números SUAC- 
0312242972905 donde solicita la valoración de árboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
. DIRECCIÓN GErfü�L DE SERVICIOS URBANOS. 

DiRECCIÓN PE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENT�. 

OBSERVACIONES Y 
RECOl,ÍENDACIONES 
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UBICACION 
Luz Maria dei c?,;i,�n l.ri.nola 
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FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

No 

1 SOLICITANTE: 
! 

11':Yi·-,.,-- Vfa publica 

----·---- · _¡ DICTAMl;N NO. =:[o320/2025 
prcsc,nc1a a.o, lamrn en el que se solicita urgen:e la tata de un árbol que está completamente seco y con pl.aga urge quitarlo para que no afecte a) otro árbol que esta junto, si el área ,ione carga de trabajo yo podrla quitarlo con mis medios, esto se localiza en calle 2,1 frente al no. 95 col. olivar del conoe 2�. sccc. cp. 01408 solicita : luz rnarla del Carman Ar1eola castell�nos te/.55-,4-30-52-34. (s_ ic.:. ) 

_ Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica ce las Alcaldías; A11iculos 106, 109, 11 O, 111 y '< i2 de la Ley Ambiental de la 1 Ciudad do Móxico >' demás relalívos de 1� Norma AmbiE:n:a! para e! Dls(rilo Federal NADF-001-RNAT-20,5, se emile el sig\llente; 
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Se observa un árbo¡ muerto 
en pie, presencia de termita 

pudrición débilmente 
anclado por Jo que se 

recomiendo el manejo de 
derribo. 

De acuerdo con el numeral 
7.4.1.1. Muertos en pie, 

Alcaldia 
Eliminado el d om¡c¡l¡o Eliminado el dornicil¡o 

Primera: Frente al domicilio ubicado en 

Alvaro Obregón se yergue un árbol cornúnmente coriocido como Lauret / (Ficus brmjaqilna) 
Segunda: La ciudadanél solicita la veíoraclón de un árbol dor. riesgo de colapso. 
Tercera: En el lugar se pueden observar un árbo: muerto ,en pie y con débil 

�nctaje que corre riesgo de colapso hacia vía 
peatonal por lo que se recomienda el manejo de derribo. De acuerdo con el numeral 7:4.1.l. "Muertos en pie". 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dicla:ner, esta redactada a mi leal saber y entender, y 
es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluó el árbol, y conforme ul articulo 40 cíe la Ley Ambienlat de la Ciudad de México. 

/ •m:uannc 

SUAC 0312242·9/2905 
Cal!(:; Caoano S/i{ l:sq .CallE: 10, Col. Toll·�tc,, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0320/2025 DICTAMEN NO. 
Vla públlca 

0312242972 905 ·-----.-U-B--, l..,.. C_ A_C� IO-N,------ ----- SUAC: 

24 febrero dol 2025 

Luz �faria dol Carmen Arrecía 
Castellanos 

SOLICITAN rf:: 

FECHA: 

Con base en los arllcÜlos 75 numeral V de la Ley 019anlca de.las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de l,1 Ley Ambienlal de la 
Ciudad de México y demás relativos do l.i Norma·AmbiQnf,11 para el Dlstrllo Fecler�I NADF-001-RNAT-2015, se emile el siguioole: 

-oiREccfóN 
AN'íECE□-EÑTE_ S_ peticionario" presencial a.o, lamm en el que so soliclta urgenle la tala de un {Jrbol que esta completamente seco 

y con plaga urge quilarlo para que 110 afecte al otro árbol que esta junto, si el área lleno carga da trabajo yo podría 
qultarto con mis medios, este so localiza 011 solicita 
; luz mana de] Carmon Arreola castellanos tel.55-"14-3O-52-34" (sic) 

Uó 

Maria I ernanda Vega Morquecho 
No ele acreditación q666 Blol, Flavia Violeta López Aguilar. 

No. De Acreditación S.EDEMA 414 

� 
nr. r,i\ f1J,'W,\e.1c"l� m: 
TENOCHTITJ..\N 

5 U A C O 3 1 2 2 4 2 9 7 ·2 9 O 5 
Calle Canario Sir'!, Fsc¡. C;:ille 10, Col Tolteca,,· 
Alcaldia ,i\lvsro Obregón, C.F'. 01 ·¡ !'iO, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

032012025 DICTAMEN NO. 
Via publica 

UBICACION SUAC: 

Eliminado el domicilio 

24 febrero dc¡I 2025 

Luz Maria del Carmen Arreola 
Castellanos 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES pe e-enano presencial a.o. lamm en el que se Solícita urgente la tala de un arool que está completamente seco 
y con plaga urge quitarla para que no afecte al otro árbol que esta Junto, si el área tiene carga de trabajo yo podrla quitarlo con mis medios, este se localiza en 

solicita : luz maria del Carmen Arrecia castellanos tel.55-14-30-52-34' (sic) 

FECHA: 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Organlca de las Alcaldías; Artlculos 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley An1bien1a1 de la 
Ciudad de México y damas relativos de la No:ma Amblen:al para el Dislrito Federal W,DF-001-R.NAT-2015, se emite el siguiente: 

i'©l Í AÑOS 
m.1,,i. �L'NllACLÓ� 111; 
1m,oc11·r1TJ..\N 

.A-;_..,--- ............... --.....,,;,,,_ __ ���- M'I www 

SUAC 0312242972.905 Página 416 
Calle Canario SIi✓ E!,q. Calle 10, Col Tolteca, . 
Alcaldía Í\lvc:1ro obreqon, C.P. 0·1·150, Ciudad do ív1éXIC:O. 
Telf'ifcmo !i:i 527G 6700 l�XT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Laurel/Ficus 
benjamina; que se yergue en ,Alcaldía Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENKY�b,, 
c. k���ks QUINTERO Dl;ECTOR'DE 

PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confom,¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntorrnaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 0312242972905 
Céille Canario SíN, Esq Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obre9ón, C P 0·1 ·1 tiO, Ciudad de México. 
hiléfo1·10 5G 5278 6700 EXT 7501 
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